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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00016-00, informando que la parte demandante 
solicita corrección del auto admisorio de la demanda.  SÍRVASE PROVEER. 
 

  
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. CORREGIR el nombre de la convocada a juicio MIOCARDIA S.A. 

indicado que el nombre correcto es MIOCARDIO S.A.S, dentro de los 
numerales 3 y 4 del auto de admisión de la demanda de fecha cinco 
(5) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

  
2. Por secretaría procédase con la notificación de las demandadas, 

conforme con lo ordenado en el numeral 4 del citado auto. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


